
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2020-00483.  

 

Revisado el dictamen pericial allegado por el extremo demandado se evidencia que 

el mismo no cumple con las exigencias señaladas por el Despacho, en 

consecuencia, se requiere a la parte demandante para que en el término de diez 

(10) días sirva allegar la experticia conforme se ordenó, esto es que: (i) contenga el 

avalúo del bien objeto de usucapión para fecha de la presentación de la demanda; 

(ii) la verificación de las mejoras existentes en el predio y su antigüedad; (iii) la 

determinación de sus linderos actuales, así como indicar si existe alguna diferencia 

entre los linderos establecidos en la demanda, los verificados en la demanda y los 

que el experto haya constatado.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 134 de 23 de noviembre de 2022.   
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